
 

 

 

 

 

 

CONVENIO CNP-CAMPO FE 

Nuestros colegiados y trabajadores tendrán la posibilidad de adquirir los 

derechos de sepulturas perpetuas y los servicios funerarios que los 

acompañen con un 5 % de descuento del precio de lista vigente. 

Campo Fe también brindará un beneficio del 10 % de descuento del precio de 

la lista vigente de los derechos de sepultura de su producto Homenaje 

Eterno. Los servicios funerarios tendrán como cobertura geográfica el 

territorio de Lima Metropolitana. 

 

 



 

 

Requisitos 

 copia del DNI 

 copia del DNI del fallecido 

 copia del certificado médico del fallecido 

 acta original de defunción 

 

 


